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Ciudad de México, 11 de noviembre de 2025 
Memoria de San Martín de Tours, Obispo 

Asunto: Alerta sobre actas de sacramentos falsas 
 
A todos los fieles, religiosos, diáconos y sacerdotes de esta Iglesia Particular: 

La gracia y paz del Señor Jesús esté con ustedes. 

El Obispo es en su Iglesia como centinela atento, profeta, testigo creíble y fiel servidor de 
Cristo, por lo que tiene la misión de orientar y conducir al Pueblo de Dios a él encomendado 
conforme las enseñanzas del Evangelio (cfr. Pastores gregis, n.3, 26), cumpliendo fielmente el 
mandato de Jesús: «Yo he rogado por ti para que tu fe no desfallezca. Y tú, cuando hayas vuelto, 
confirma a tus hermanos» (Lc. 22, 31-32). 

En este contexto, alertamos a los fieles católicos para no dejarse engañar por personas 
que ofrecen tramitar actas de bautismos, confirmación y/o matrimonio promocionándose a 
través de redes sociales, incluso afuera de algunas iglesias.  

Dichas personas otorgan sus servicios a través de páginas de Facebook y de whatsapp, 
recaban los datos pertinentes para elaborar “actas” de sacramentos que envían en formato 
PDF o por mensajería.  Los formatos son similares a los que puede usar alguna parroquia, con 
nombres de párrocos y firmas que no coinciden con los responsables de las parroquias o 
rectorías. Lamentablemente, este presunto fraude lo hacen para obtener beneficios 
económicos. Por lo que esta Arquidiócesis se deslinda de cualquier responsabilidad de los 
certificados de sacramentos que hayan sido tramitado de forma digital por medio de las 
distintas redes sociales. 

Estas acciones podrían presuntamente ser constitutivas de delito en materia penal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 339 del Código Penal para la Ciudad de México, por lo 
que, hemos valorado la oportunidad de recurrir a las autoridades competentes cuando eso 
ocurra, a fin de que se determinen las responsabilidades correspondientes. 

Rogamos a los fieles católicos no prestarse a la simulación y acudir únicamente a sus 
parroquias para tener la certeza de recibir los sacramentos como lo enseña la Santa Madre 
Iglesia. Santa María, de Guadalupe, nos mantenga unidos al Papa y a sus Pastores, custodiando 
la fe que recibimos de su Hijo Jesús.   

S.s.s. en Cristo que nos fortalece, 
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